
I^’úra, 1Î46. Sábado 22 de Abril 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTÉÑCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los domas pue
blos de la misma provincia.

{t«y dt 3 Novitmbrt 4« 1836.

■SE SU S C R I
BN LOGROÑO:

Imprenta, l/ltorrafía y librarla <• a>. ACUJSTI» 

OBTOAíEllA, M,errado A8 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS;
2La lar prlnrlpaira librarla*^

i PRBCIOS DRSÜSCRM
-Logroño.—Por g| Bes <♦» ra.— 

Por trei id. por seí» id. 64.-Pof 
UB año 120.

/uero.—Por m m.-—Por
treiid* 44.—Por leif id. 84.—Per us 
aflo 150.

1

, SE PDBLI.CA TODOS LOS LÎÂS ESCSPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL ¡Ct reunir relativas á los asun-

P8ESIDESCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

j tos siguientes:
1.’ Niños abandonados, hi

jos de jóvenes solteras; estadís-

JONTA DE INSTRUCCION PUBLICA
de Logroño.

Ordenar al Alcaide de Ocod remíta

«SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

E1 limo. Sr. Director General 
de Beneficencia y Sanidad, con 
fecha 13 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Debiendo reunirse en Paris
el mes de Julio próximo un 

Congreso internacional cori el 
objeto de ocuparse en todas las 
Cuestiones que se relacionan con 
la educación de los niños, y de
seando esta Dirección allegar 
cuantos datos estadísticos puedan 
contribuir al estudio y resolu
ción de los importantísimos pro
blemas que entraña esta cues- 
^on, ha acordado dirigirse á 
’ ‘ S. para que oofl toda brevedad 

remita todas las noticias que ü

tica, legislación, establecimien
tos de asilo y educación.

2 .* Niños abandonados por 
sus padres; estadística, legisla
ción, establecimientos de asilo y 
educación.

3 .* Aprendices; los mismos; 
datos que páralos dos anteriores.

4 .* Niños vagabundos insu
misos ¿ indisciplinados; estadís
tica, legislación, establecimien 
tos de asilo, educación y correc
ción.

5 .* Jóvenes detenidos: los 
mismos datos.

Deberá V. S. manifestar tam
bién á esta Dirección ios medios 
financieros con que la provincia 
y bs municipios cuentan para el 
sosten de estos establecimientos 
si es que existen, y en este caso 
los sistemas seguidos en ellos y 
ios resultados obtenidos.

Encarezco á V. I. la conve
niencia de consagrar á este ser
vicio la noas preferente atención, 
y la necesidad de remitir á esta 
Jireccion en el término mas bre

ve todos los datos que pueda 
reunir.»

Lo que he dispuesto se publi- 
ue en este periódico oficial, á 
in de que los Sres. Alcaldes de 
os pueblos de esta provincia su* ¡ 
oinistren con toda urgencia los 
atos que se reclaman en la pre

inserta Circular.
Logroño 2D de Abril de 1882.

El Gobernador, 
Ta,íUo

Î Extracto délos acuerdos tomados 5 
en la sesión del dia 27 de Marzo úl-¡ 
timo. I

i 2 • J 1 --------- VZWWU IVl-Ulia

I copia de las cuentas presentadas por 
5 maestro que fué de dicho pueblo, 
] ü. Isidro Gíordia,

Presidencia del Exorno. Sr. Gobar- 
nador.

Laida el acia de ¡a anterior fué apro
bada.

Se acordó remitir á informe de las 
Juntas locales de Ezcarayy Briñas, el 
oficio del primero da dichos pueblos 
promovido por la maestra D.® Merce
des Mateo, y una exposición de Doní 
Antonio Ordorizj, maestro del segun
do, reclamando la cantidad que debe 
percibir por renta de casa.

Oficiar al Alcalde de Rincon de Solo
para que manifieste qué maestra se 
halla al frente de la escuela de ñiflas

Ordenar á !a Junta loca! de Nalda 
no permita asistir â las escuelas á 
aquellos niflos que no jiislifiqueu ha
llarse restablecidos de la eníermeJad 
variolosa que hayan padecido.

Manifestara! Alcalde de Nalda. fa
cilite al maestro de dicho pueblo la 
certificación de conducta que solida.

Louceder ocho dias de licencia para 
asuntos particulares al maestro de Tu- 
delilla, y los que le sean necesario’

Participar á D. Tomás Lauau, ma
estro de NavaRaz, qie los niños asis
tentes à su escuela, según costumbre 
establecídd en esta provincia, deben 
satisfacer la cantidad correspondiente 
por el coDcepio de retribuciones, des
de la edad de á 12 años

Remitir al Sor. Inspector del ramo 
el oRcio promovido por el maestro de 
Aleson, para que despues de girar vi- 
si a extraordinaria á la escuela de 
dicho pueblo, informe lo q.ie crea 
procedente/

Quedar enterada del oGcioprefeu- 
ta‘o por D * Gaya Castillo, maestra 
de Nalda.

para asuntos de quintas al que lo es de 
Santa Eulalia Bajera.

Igualmente quedó enterada de ha
ber sido nombrado, en virlu 1 de per
muta, inspector de primera enseñanza 
de esta provincia, D. ..Antonio Andrés 
del Villar, que desempeñaba igual 
cargo de la do Guipúzcoa

Manifest r al alcalde de Laguna de 
Cameros, remiia documento fehaciente 
que acredite la buena conducta de la 
maestra nombrada para desempeñar 
la escuela de ñiflas y qué consignación 
tiene dicha escuela por los conc-ptos 
de material y personal.

Devolver informada al Rectoradori r j *^oTui»ci lüiunuaua ai hecioradoCursar al Redorado del distrllo la' del distrilu, la iaslancia documentada 
posición de D. Isidora Riiiz. mftfi.ç- nnr n r.amh.imn _ ___exposición de D.’ Isidora Ruiz, maes

tra de Briones, en solicitud de 30 
jdias de licencia por enferma.

Poner en conocimie to del Alcalde
de Briooe» que D? Isidora Ruiz, ma
estra de dicho pueblo, tione incoado 
expediente de sustiiucion y s Jicilado 
50 dias de licencia por enferma del 
íilmo. Sr. Rector del Distrito.

Pasar una comunicación laudatoria 
al maestro de Briones, D. Gavino Or
tiz de Zárate, por el celo desplegado! 
en la escuela de adultos que ha teji-j 
do á su cargo. t

Nombrar para dirigir provisional
mente bs escuelas de lugar de El Rio] 
y Bergasa, de ñiflas, á D. Juan iMarti-

li

nez y D.* Dionisia Araño, rospectiva-; 
mente.

por D. Lamberto Felipe Muñoz, maes
tro de Ezcai'ay.

Informar favorablemente la expj- 
sicion de D Severo Excribano, Ex- 
cribiepte «Je la Secretaria de esta Cor-
poracion en solicitud de que se le 
aumeote ei sueldo anual que disfruta 
en la canl'iLid dj cien pesetas y ele
varla á la Exema Diputación provin
cial para su raíoluoion.

Pasar á la Comisión resaectiva los 
expedientes de los maestros aspiran
tes por traslado y concurso á las es
cuelas vacantes, para que forme las 
eorre^poiidi Mites propuestas, coa ar
reglo à lo dispuesto en el Real decreto 
de 17 del mes de Marzo último.

Pasar igualmente á. la Comisión, que

U
* iguuiuinuiu a 1(1 uuiuHiun, que 
al efecto está noiubudd, las redama-
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clones prvsehlaJcS al proyecto th os- 5 
f.ainfo!) do maestros 'le esta provincia 
pura qoe en s» visl» se higa a las rec
idi acioues que procedan

Estar cüíiforme con’ lo propuesta 
poi el Sr. Inspector del rama en los 
expe ii.’ules de visita girada á varias 
oscoeias de esta provincia.

Ordenar al Alcaide de EzcAray, pro
cure poner el leca, e.ecuela de aquel 
distrito en condiciones de decencia y 
que ab, ne al nuestro cuanto se le 
adeuda desús haberes.

MauifesUr al Alcalde de ïhTrsrné- 
lluri^ que si en el término de ocho 
días no satisface al maestro de dicho 
pueblo lo que se lo adeii ía por el con
cepto de it I'ibuv.’.i CCS, se procederá 
á lo que haya lugar

Ordenar á la Junta local Je Munilla, 
participe el estado en que se encuen
tra la enseñanza en la escuela qu^ 
dirige el maestro ü. Eustasio Bajo

Se dió por Itrmiuado el acto.
Logroño 5 de Abril de 1882.— i 

V ’ B ° El Goberoadof Pre^jJeote, l'a- 
deo Salvador.—Boinan Zuazo, Secre
tario.

pieza de una zanja que en vista del ¡ 
proceder del Alcalde deCalalíorra y no j 
conformarse con la liquidación quede 1 
su órde; 8«Inserta en el «Boletín o'i - í

<’íai,» no obstante alcanzarse 904. pese
ta- á 1j cárcel del partido por esta 
Villa, se prol ste aislodameiile ó con 
union d(?. ios dornas pueblos del parti
do, remdieodo al Etcfoo Sr. Gober-
naóor, 
aquella 
«Itimo.

c< p a del acia levantada en 
ciudad en ?1 de Noviembre

29 da Edito.

Que s - ultime al aüs’araienlo el 54 j 
dei mismo como previene el art. 62 j 
de la Lf-y, y que el jueves 2 de Fe
brero a Las siete de la mJinana y el' 
Doming -5 de id á las ocho, com ) 
dispoiioc b'S artícuíbs. 7b y 4 0(1 dé 
ella, íen. an lugar los actos del sorteo
y lif^cîar .cion de soldadlos.

Entera ¡a la Corporación de la cir
cular de 11 de este mes del Ministerio 
de la Gobernación sobre presupuestos ¿ 
y recurso-^ extraordinarios, dispuáo ? 5 
qne cuando se haga el señalamieoto
de cupos por là Delégacion de Hacieu- I que 
da, se acordará lo más procedeote, T

Ayuntaniientos respecto à la construccioQ de la nueva 
carretero municipal.

Que ¿1 linar el mes se pague á lo«r
Don Julián Hermo^illa, Secretario del I asignación de personal y

Ayuntamiento de Pradnoo I ^*4®’’’«!- Y que so íjjen al público las i 
Certifico: que el extracto de los I electorales p?ra diputados pro- j 

acuerdos tornados por el Ayunlamien- I 7 Concejales, por lidias, 
to y Junta Municipal de Asoci ados I artículos 22 y 26 
durante el tercer trimestre d»! presen- | electoral; así como las ulli- 
te año económico, aprobado por ex- f P"*'^ Compromisarios, 
presada Corporación en .sesión del pri- I 
mero del corriente, es corno .sigue. I ® ® Febrero.

1.° lie Enero de 1882. i celebró sesión, por carecer |I de asuntos de que tratar, ni concurrir j 
El Ayuntamienlo aprobó el Arqueo I suficiente número da Concejales 

de 34 de Diciembre último, del que i 
resulta una existencia en las Arcas i ^6 Febrero, 
municipales de2458 pésíla^y 52 cé¡i- I > 
times. Que con cargo al capítulo 14 ( acordóla compra dedos armas 
artículo único, se pague á O. Eulogio I C”®»® P®**® ios guardas y se dá co- 
Cordoii cinco pesetas por el cuarto en i á D. Sebastian Gimeno con 
pliego como conductor que fué de la i ^'^'^'^íciones para ello. 
correspondencia La Corporación que- I Q®® «« abone al Sr. Hermosilla 
dó enterada de la correspondencia I Pésetes importe del coste de li- 
oficial y disposiciones de interés I impresos para el Registro civil 

I Que el expresado Sr. compre los "i i- 
8 de Enero. I bros y disposiciones legislativas refe- , , I rentes á lai Administración municipal 

No 36 celebró sesión por carecer de I *4^® ®rea utiles y decesaríos y que se 
asuntos de que tratar. y pague dei capitulo 1, are. 3.® 

’ Que se gratifiquen ¡1 Médico y ta
llador sus trabajos con cargo al caoí* 
tulo 4 • artículo 6?. ®

45 de Enero

A n pesetas
a p Gorgonio Ezquerro, r>or una Co
misión.

Se hiz ) una subasta para la limpia 
de un ri y aprovechamiento d» es- 
ebn"’"" ^P‘’“eba por la Corpora-

48 de Febrero.
Se dá cuenta del informe del Síndi

co* cuentas rendidas de 1868 á 
, acordándose pase
la Lomision de hacienda.

22 de Enero.

. Se aprueba el diclámeo de la Comi
sión oe hacienda en las cuentas expre
sadas y que pasen á la cenmra de ía 
Junta municipal de asociados

Que se abonen los g astos causados 
por los Srs* de Au^ejo, Aulol y Alca- 
nadre, al venir à esta víJ.j qara tratar 
asuntos de la cárci*! ¡L I parti lo, quo 
suma 25 pesetas ; 25 rént'mcs cum
pliendo el acuerdo de .la Junta de Sa- i 
nidad, que se .-ocorrió á Manuel La- '

La Corporación se entera del seña- 
WM«[’“««“nos. y cereales en 8Í1J pesetas 27 céntimos, y siendo 
el aumento de más de 2400 pesetas 
se acordó proponer á la Junta munici
pal que, pu.sio hay existencias de 
lüdyoi (u.iuuad por el presente se- 
A*ií misma; y que el 
rinise personen á la 
Lapiui p--,a iiiquerir la suma del au- 
mento, ao'ohzándoles para que de ser 
¡mproced^nle, gestionen, cual mejor 
lo crean, la consecución de rcbijá, si 

   hubiera perjuicios ó errores en rl seña- 
vega con quince portas.' ' ¡ Ismienlo.

Que se pagu ;n thve y media pese- I Que p ?■ ello disfruten las dieHc a 
US a Venaoco M.rliaex, por la'lim-1 d.ex pea t . cada buo p„r L

No se celebró sesión por estar cu l.j 
Gapilil el Alcalde y Secreierio.

26 de Febrero.

Î Se ,hó cuenta á ,Ia-^ Corpora Jun del 
lesuiia.iu de la Cum‘sion encumendî- 
1 a a Lis Sres. A calde y Secretario v 
de las gestiones practicadas; apnre- 
Ch ndo que la causa principal de! „u 
mémo de cm o, procede de! esc- sivo 
aumento de población, sin embargo ju 
creer p^Tjudicial U categ.uía de 2 ® 
clase, como Alfaro y Briones, para to 
qces-i pa-,0 en 19 del actual atei ti 
comubicaciou al Sr. ildag^do de H .

Ayuniami nto se dm dot

Que «,amin»()as que sean ks eiieo- 
las por la Junta municipal se r, mitán

I al Excrao br «obeniadi.r.
. La Corparaulpo se enteró rtel ero
i fS 1"m»BÍc.p.l para 

1882 d Bo y lo aprueba, ordenan in qne se lije a! público por IsX 
lambien se halla conforme y an n ' 

ba ae Ajen 2110 pes-la.,
sar er, parle el expesi.va Irabijr/<|el

que aprobado que sea por el Sr P 
bárnador se anuncie la vacaote' cor? 
dicho sueldo á perpetuidad.

Dé la propia forma se aprobó el nr^- 
supijesto adicional ó revisado del %- 
guhdo semestre, ■ * - -

'■Ul con «I 50 per 100 del loiai i

I JO,x^)00 pesetas.

28 de Enero. |

Se nombra la Comisión de ciiem, 
f» '<8 Im de 1868 4(1' 

k Í •, ’®> ’« á 71 y 71 á 71 JJ 
brándoseá los Sres. IgnacioG*' 
?a.io^ Ô

I 21 de Febrero,

Sa crnsiiran y aprueban las pj „ 
sedas cUPiiias municipales, aparic» 
óo una exuienci, d« 1res mp Ï 
cíenlas cincueata y cuatro pei.nZ 
eincBcnU y dos céntimos

Qne se devuelvan al Sr. < i,,|l 
paia su remisión al Excao. Sí C 
bernador civil, “
Ï que confer me con el acuerdo ,u 

awWmléBtaa de (6 de este u-es 
satisfagan del sobrante ó exislei, 
pHnT’ de la conlril». 
Xeslre"'’ ’

49 de M¿nzo.

Se discuten y spru. baá los presi. 
poesloí municipales del 2 • wlnafe 
del actual ano económico y del veni-

Y que al veuciramnio se pague à 
os profesores de primera enseñanza 

su .«gaaeion dn personal y XVim 
j en el presente mes- “«triai

2 * semestre de 4881 á 82.

Importan los gastos . 28115 2§V 
Ingresos ordinarios . 7542 01^ 
Recursos .... 40573,’27'¿

5 de .Marzo.

No se eeleb?ó sesión por carec.T dp 
asuntos de que tratar.

42 de Alarzo.

Q e se paguen á D, Tomás Ezoue- 
rioy D. ^^basl'anMadurgasuscuen 

j respectivas con carg% al LX 

I 4^ de Marzo.

í No hubo sesión en este día por care
cer oe asuntos de que tratar.

26 de Marzo.

El Ayuntamiento aprueba la cuen
ta presentada por el Sr. Hermosilh 
cemo Comisionado en la entrega de 
Mbr'” ‘'«'* 

vitando al Sr. Sindio, ^ecreK «e” 
fue de este Ayuntamiento para venti
lar el aumento de.riqueza que se ím_ 
pula á esta villa, Y q„e s© abonen los 
haberes da los empleados municíoaleg 
al vencimiento del tercer trimestre 
haciéndolo en primer término á |¿ 
5rcs. Maestros en su asignación de 
fecha"®’ ■ P®’’
lOüUd,

JUNTA de ASOCIADOS.

4 8 de Enero 1882.

4882 á 85.

..............  20891,81 
ingresos ordinarios . . 4847 44 
Recursos . . . , . 16044,32

20891,18
Asi resulta; y para que conste fir-

• í Prpspete en Pradejón á L® de
Bb, p ■ El Alcalde,

PAZÜENGOS.
Para proceder á la rectificácion del 

base **• »«">•' 'l‘ 
cinn , <>• 1» «onWbu. 
«i Z ?* P’” ‘I próximo aoo 
sconómico de 1882 á 83. los couîri- 
STën®, aliera- 
XiindS '«?«’•> P'ownúirái, SUI 
Avnni^ . SeçreUrU de este 
A)iinUmienlo en el lérmioo de quin- 
ce dias sus relaciones de alta v haia 
a contar desde la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia.
IPI Abril de 4882.—El Alcalde, Cipriano Escarzo.—El 
Secretario, Daniel Martinez

Je di.,eme y aprueba el presiipue.,- 
to extraordinario para la oooslruccion 
de la carretera municipal, cuyo nro- 
yecto planos y demás, aprobó el Ex
celentísimo Sr, GobérnaiJor ' "- , v icuiisuno ar. (ioberna íor rivil »

I subvencionará 1; Diputación provin- j

manzanares de bíoja.
Hallándose termioados los padrones 

por territorial ó loduetnal é inquilinos á quienes ¡oca 

las de sal, en esn tirmibo municipal
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según lo dispuesto en la Içy de 51 de í U.«i«mbr« de 1801, quedante,raesto» ’
n '““i ««« días !couuibuyentes en ellos J 

comprendidos puedan examinarlos v I 
hacer las reclamaciones que croan J justas. I

Aíanzanares de Rioja 17 de Abril I 
del852.-ElAlcalde,FormerioBrabó

I >

JlZGAhOS MIMCIPALES
Logroño.

MANJARüÉá.

Debiendo procederse ó la rectifica 
Clon del arailldidmitítno de este distri- Í 
lo municipal que h» deservir de base 
para girar el repartimiento de la Coa- 
’’’*Y^’.^^/®rrítorial en él próximo año 
de 183... a 83, los contribuyentes asi 
vecinos como l'ú ras le ros presentarari 
en esta Alcaldía en el improfiïgable 
termino de veinte días, relaciones de 

de la aheracion que hayan 
sufrido en su riqueza, en las jurisdi- 
ciones de este distrito municipal, de- 
bidameute justificadas y con el timbre 
de diez céntimos de peseta según lo 

'spuesto en las disposiciones vigentes. >

ül Alcalde, Folicarpo Nesiares.

Nacimientos registrados en este Josgado dorante ' ,
o dorante la í. ieoena de Abril de 1882.

NACIDOS VIVOS.
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EDICTOS militares.
Don Sebastian Cossio de León, Tenien

te Corcnel graduado Coruaodante 
Fiscal del segundo baíalloo del re
gimiento infantera de; Ouenca, oü* 
mero veintisiete.
No habiéndose incorporado á este 

regimiento donde fué alta en la re
vista de Comisario del mea de Agosto 
ultimo, ni justificado su existencia en 
61 mismo, el soldado de la cuarta 
compañía y segundo batallón Iricio 
Boiz Ruú, procedente dé la Cajade re- 
J., ® i’ijo de D. Juan y de 
y Maria, natural de Cazorla, provin- 
cia de Jaén, estudiante, avecindado en 
dicha Corte, soltero y de veintiún años 
oe edad á quien estoy sumariando por 
61 delito de primera deserción.

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército en su 
art 70, título 5.’, tratado 8.“ por el 
presente cito, llamo y emplazo por 

®iíicto al espresado soldado se
ñalándole la guardia de prevención del 
cuartel que ocupa este regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del 
ia “íí <^*38 á.contar deáde , 
la publicación del presente edicto, á ! 
oar sus descargos y de no verificarlo le I 
eguiran los perjuicios consiguíenies | 

‘‘SU inobediencia y rebeldía. I 
Nájera trece de Abril de mil echo- \ 

cientos ochenta y dos.—Sebastian Cos- I 
siode León. I
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fiefunciones registradas en este Juzgado duranle la
saju uurantelaí. decena del mes de Abril 

cadas por sexc y estado civil délos fallecidas.

fallecidos.

Dias

11
12
13
14
16
17
18
20

Del pueblo de Sáseta; 'provincia de 1 
®«fgO8y perteneciente á Santiago Ar- I Tat77 
<6te, ha desaparecido una yógua de \ 
'38 señas siguientes: edad é años, al- I

3 6 1 ¡2 cuartas, pelo negro, la ore- \
J3 derecha rasgada, en la misma anca 1
38 iniciales S. A. y mas abajo la pa- |

fpü á fuego, estrella en la I
^ 8 y Calzada del pié izquierdo. \ 

sepa su paradero avíselo al I
_ no que gratificará, abonando ade- I 

todos los gastes. I

de 1882 o/asifl

21 de

VARQNBS. 1 hembras. totai 
generaljSpl teros.

»
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>
2
> ' ■
I 
>

7
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2
1
2
1 
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4 o '2 : 12 3 > > 1 4 16
Abril de 1882—El Juez municipal, Juan Manuel Fáriaa.
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Anuncios.

H MOLINO-
El molino titulado NUEVO GO jurisdicción de Calahorra tórminn Ja i 

«iÏôpÆ» para el día primero d’

Se admiten proposiciones hasli el dia 28 del corriebte mes en mvn n 
je adjudicara el arriendo á la proposioton roas ventajosa à juicio’de los dm ñ? 

. ose BuebayÜ. Manuel Martínez liuiz, >que viven en Logroño calle’fí 
Mercaderes números 8 y. 10,, á quienes se dirigirán hfinr\- • 
chas; teniendo presente que no se admitirá ninguna que no ^pase^de”^ doTcienh' 
setenta fanegas de trigo puro anuales, y que la fianza ha de ser la de sele Xn 
tas cincuenta pesetas en.met^lico que ha de depositar en poder de los di.P^

r 
5?

C

BASCOLAS, BALANZAS,
Bomms. PESAS y hedidas (

Cal hidráulica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, etc., ele.

MÀ. 
»

Para precios dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logrono.

LA UNION Y EL FÉ^IX ESPAÑOL. 
COMPAÑIA DE SEGÜÊOS REUNIDOS

Ci Capital de garantía. 
Reservas especiales.

RVN. 48.000.000 
. . . 27.000.000

£'

c . Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
Esta gran Compañía waciona/, ventajosamente conocida del nú- 

jblico por sos resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, v señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educactol de los ni- 

P®’’® ®* P®8o de un capital cuando estos lleguen á 

pe la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
pamas, puede juzgarse por los siguientes ejempíos;

CAPILAL DE RVN. 1.000 niSo 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 AÑOS.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
19 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
y del inno y hasta gus 
este cnmpla 19 anos*

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

edao 
del 
NIÑO. “• ’’s

1 28‘20 25 1 30‘70
2 31‘20 30 2 34‘30

3 54'20 55 3 38‘1

alie M iyor n¿ m. 8 8e facilí tarán

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBHB LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

Primas anua^ 
les pagaderas 
mientras Viva 
el niño y has-

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 

del niño y Aasta gue 
este cumpla H años.

ta gue
11 añí

cumpla 
)S.

EDAD PRIMA EDAD edad PRIMA
DEL ANUAL DEL DEL anual

NIÑO. RVN. PADRE. NIÑO rvn.

1 313 23 1 335
2 363 2 388
3 422 35 3 452

En li1 Subdi
1

reccion de Lo.¿roño
todos los datos y explicaciones.
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